
Turquía  limitará  permisos  de
residencia para extranjeros
Turquía aplicará restricciones más estrictas sobre las áreas
donde nacionales extranjeros pueden residir, señaló hoy sábado
el ministro del Interior, Suleyman Soylu.

Soylu dio a conocer que a partir del 1 de julio, los extranjeros
no podrán obtener permisos de residencia en ningún vecindario
donde  la  población  extranjera  represente  20  por  ciento  del
total, e indicó que hasta 1.200 vecindarios se verán afectados
por la nueva regulación.

El Gobierno turco anunció en febrero por primera vez que ya no
se permitiría a los extranjeros, incluidos sirios, vivir en
áreas donde la población extranjera exceda el 25 por ciento del
total de sus habitantes.

Soylu  añadió  que  el  Gobierno  turco  no  permitirá  que  sirios
visiten  a  sus  familias  en  Siria  para  el  cercano  festival
musulmán Eid al-Adha, o Festividad de Sacrificio. El festival
tendrá lugar este año a mediados de julio.

A principios de este año, se impuso la misma prohibición en el
Eid al-Fitr, que marca el fin del Ramadan.

Turquía, que da albergue a alrededor de 3,7 millones de sirios
en su territorio, ha registrado un creciente sentimiento anti-
migrante en el país en medio de una de sus peores etapas de
dificultades económicas.
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